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Bogotá, D. C., febrero 22 de 2021 

 

REF: N° 11001400307820180083200 
 

Por disposición del despacho, el fallo correspondiente será dictado en audiencia 

de juicio oral el próximo viernes 5 del mes de marzo del año 2021 a las 2 30 pm.  La 

diligencia se llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams. Por 

intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digitalizado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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